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568a. SESIÓN 
Celebrada en el Palais de Chaillot, París, 

el martes 18 de diciembre de 1 9 5 1 , a las 10.30 horas 

Presidente: Sr. A. Q U E V E D O (Ecuador). 

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, China, Ecua
dor, Estados Unidos de América, Francia, India, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Yugoeslavia. 

Orden del día provisional (S /Agenda 5 6 8 ) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Carta del 10 de diciembre de 1951, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Secre
tario General, con la cual transmite el texto de una 
resolución relativa a la admisión de Italia como 
Miembro de las Naciones Unidas, aprobada por 
la Asamblea General en su 352a. sesión plenaria 
(S/2435). 

3. Carta del 6 de diciembre de 1950, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Secretario 
General, con la cual transmite el texto de la reso
lución 495 (V) , relativa a la admisión de nuevos 
Miembros, aprobada por la Asamblea General en 
su 318a. sesión plenaria (S/1936) . 

Aprobación del orden del día 

1. El P R E S I D E N T E : Los miembros del Consejo 
de Seguridad tienen a la vista el orden del día provi
sional, en el documento S/Agenda 568. Si no hay 
objeciones, lo consideraré aprobado. Tiene la palabra 
el señor representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. 
2. Sr. M A L I K (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto 
ruso) : La delegación de la U R S S considera que seria 
preferible invertir el orden de los puntos 2 y 3 del 
orden del día provisional y examinar primero el punto 
3. y después el punto 2. Las razones de esto son las 
siguientes. 
3. La resolución 495 (V) a que se refiere el punto 3 
del orden del día fué aprobada por la Asamblea Gene
ral en su quinto período de sesiones. La carta del 
Secretario General dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad [S/1936] tiene fecha 6 de diciembre 
de 1950. Así, pues, la cuestión de que trata la resolu
ción y la carta del Secretario General, se remontan a 
una fecha considerablemente anterior a la de la presente, 
anterior en casi un año. Por consiguiente, sería pre
ferible estudiar este asunto primero, y luego pasar a 
la segunda cuestión, si el Consejo de Seguridad, como 
resultado de nuestro debate respecto a la primera cues
tión, es decir, al punto 3, no llega a decisión definitiva 
alguna. Además, si estudiamos el punto 3 en primer 
lugar, nos referiremos también a la cuestión de que 
es objeto el punto 2, es decir, a la admisión de Italia 
como Miembro de las Naciones Unidas. 

4. La delegación de la U R S S considera que éste sería 
el mejor orden para la discusión de este asunto. 
5. Propongo, pues, oficialmente, que el punto 3 del 
orden del día provisional pase a ser el punto 2, y que 
el punto 2 se convierta en punto 3. 
6. El P R E S I D E N T E : Antes de dar la palabra a los 
representantes que me la han pedido — los señores 

representantes del Reino Unido y de Francia — para 
discutir la proposición que acaba de hacer el distin
guido representante de la URSS, creo mi deber, como 
Presidente del Consejo, manifestar por qué en los 
términos del artículo 7 del reglamento he aprobado el 
orden del día provisional tal como está concebido. 
7. En efecto, me parecía que era justo, equitativo, 
que si estábamos obligados a considerar — porque 
estábamos obligados a considerar — la decisión de la 
Asamblea General relativa a Italia, incluyéramos tam
bién en el orden del día otra resolución de la Asamblea 
General igualmente en vigor, igualmente pendiente, a 
saber, la resolución del 4 de diciembre de 1950. 
8. Me parecía equitativo que si discutíamos el ingreso 
de Italia a las Naciones Unidas, deseado por la 
inmensa mayoría de los Miembros de la Organización, 
diéramos también posibilidades, para los miembros del 
Consejo que así quisieran hacerlo, posibilidades, digo, 
de presentar a consideración de este órgano de las 
Naciones Unidas la admisión de nuevos Miembros. 
Quedaba por decidirse en qué orden habrían de figurar 
las cuestiones en el orden del día. Evidentemente, si 
nos hubiéramos ceñido solamente al orden cronológico, 
es obvio que hubiese debido constar primero, es decir, 
como punto 2, el que consta como punto 3, pero pode
rosas razones obraban en mi ánimo para pensar lo 
contrario. 

9. La primera de estas razones es la naturaleza de la 
resolución aprobada por la Asamblea General el 10 
de diciembre de 1951.a Esta resolución fué aprobada 

1 El siguiente es el texto de la carta de fecha 10 de diciem
bre de 1951 (S/2435) dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretario General, con la que transmite el 
texto de la resolución aprobada por la Asamblea General el 
7 de diciembre de 1951: 

"Tengo el honor de adjuntar a la presente el texto de la 
resolución aprobada por la Asamblea General en su 352a. 
sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre de 1951, refe
rente a la cuestión de la plena participación de Italia en los 
trabajos del Consejo de Administración Fiduciaria: 

"La Asamblea General, 
"Teniendo en cuenta la resolución 310 (VIII) del Consejo 

de Administración Fiduciaria respecto a la posición de Italia, 
"Tomando nota de que Italia ha sido encargada por las 

Naciones Unidas de la administración del Territorio en fidei
comiso de Somalia, y de que, en la actualidad, cumple res
pecto de las Naciones Unidas las obligaciones de Autoridad 
Administradora definidas en los Capítulos XII y XIII de la 
Carta, 

"Considerando que se debe facilitar a Italia el cumpli
miento de sus obligaciones con entera eficacia, 

"Estimando, por consiguiente, que es necesario que Italia 
sea miembro del Consejo de Administración Fiduciaria y que, 
con este fin, sea admitida en las Naciones Unidas, y tomando 
en cuenta que Italia reúne las condiciones que para ser Miem
bro de las Naciones Unidas se exigen en el inciso 1 del Artí
culo 4 de la Carta, 

"Recomienda al Consejo de Seguridad que examine de 
manera urgente la presente resolución, a fin de que reco
miende la admisión inmediata de Italia como Miembro de las 
Naciones Unidas. 

"(Firmado) Trygve LIE 
Secretario General." 
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con carácter urgente por motivos especiales, los cuales 
han sido puestos debidamente de manifiesto en los 
debates habidos en la Cuarta Comisión y en sesión 
plenaria de la Asamblea General. El tenor mismo del 
ultimo párrafo de la resolución explica este carácter 
urgente, pues en dicho párrafo se dice que la Asamblea 
General recomienda al Consejo de Seguridad que exa
mine de manera urgente la presente resolución, a fin de 
que recomiende la admisión inmediata de Italia como 
Miembro de las Naciones Unidas. 

10. En tanto, ¿qué es lo que dice la resolución del 
4 de diciembre de 1950? Es una de aquellas resolucio
nes que la Asamblea General ha venido aprobando 
periódicamente desde 1947, para recomendar al Con
sejo de Seguridad que examine de nuevo la cuestión 
de la admisión de nuevos Miembros, cuyo examen ha 
provocado un impasse. 

11. En efecto, la resolución del 4 de diciembre de 
1950 se limita a recordar la resolución 296 ( IV) apro
bada por la Asamblea General en su cuarto período 
de sesiones, a comprobar que ésta no ha recibido 
recomendaciones para la admisión de nuevos candi
datos, y a pedir al Consejo de Seguridad que continúe 
examinando las solicitudes de admisión conforme a 
los términos de las resoluciones precitadas. 

12. En primer lugar, la resolución de 4 de diciem
bre de 1950 no contiene mención alguna acerca de 
la urgencia y no pide al Consejo que examine la cues
tión inmediatamente. En segundo lugar, todos nosotros 
sabemos que en el curso de 1951 no nos hemos ocupado 
de esta resolución, lo cual prueba que el Consejo de 
Seguridad no la ha considerado urgente, en tanto que 
la resolución relativa a Italia ha sido aprobada con 
carácter urgente. 

13. De manera que el Presidente creyó que estas 
consideraciones primaban sobre la cuestión puramente 
cronológica de la fecha en que fueron aprobadas las 
dos resoluciones y por eso ha aconsejado que los dos 
puntos del orden del día provisional sean inscritos en 
la forma en que actualmente están. 
14. He creído de mi deber exponer al Consejo las 
razones que han obrado en mi ánimo para proceder 
de esta manera, porque creo que la Presidencia ha 
procurado adoptar una actitud equitativa e imparcial 
respecto a estos asuntos. 

15. Corresponde, pues, al Consejo decidir acerca de 
la propuesta del distinguido representante de la URSS . 
Naturalmente, como representante del ECUADOR, me 
es imposible apoyar esta propuesta. 

16. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido 
del inglés): El representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas ha .sugerido que se modi
fique nuestro orden del día provisional a fin de que 
el punto 3 pase a ser punto 2, y el punto 2, por consi
guiente, se convierta en punto 3, y creo estar en lo 
cierto al decir que el único argumento fundamental 
que él ha invocado en apoyo de esta propuesta es que 
el punto 3 se refiere a una carta de fecha 6 de diciem
bre de 1950 y que el punto 2 se refiere a una carta 
de fecha 10 de diciembre de 1951. Por consiguiente, 
la solicitud que ha presentado para que se altere el 
orden de los puntos que figuran en nuestro actual orden 

del día provisional, se basa, por así decirlo, en razones 
cronológicas. 
17. Me parece que el Presidente, ha expuesto de 
manera muy hábil las razones a que obedece el orden 
actual de estos dos puntos. Tengo poco que agregar 
a la magistral exposición del Presidente, pero diré 
que, en opinión de mi delegación, el argumento más 
poderoso en favor del actual orden del día provisional 
es que, después de todo, la resolución a que se refiere 
la carta del 10 de diciembre de 1951, y que fué 
aprobada recientemente por la Asamblea General, im
parte, por sí misma, un carácter urgente a la cuestión. 
Los términos de la resolución son los siguientes: 

"Recomienda al Consejo de Seguridad que exa
mine de manera urgente la presente resolución, a 
fin de que recomiende la admisión inmediata de 
Italia como Miembro de las Naciones Unidas." 

Así, pues, se nos ha pedido, si he comprendido bien, 
que examinemos esta cuestión urgentemente, y mi dele
gación estima que la presente sesión del Consejo de 
Seguridad ha sido convocada principalmente con este 
fin. 
18. Querría recordar solamente que la resolución de 
la Asamblea General que acabo de citar es resultado 
del hecho de que un gran número de miembros del 
Consejo de Administración Fiduciaria estima que es 
completamente anormal que un Estado como Italia, al 
que se ha encargado la administración de un territorio 
en fideicomiso — a saber, Somalia — se vea aparente
mente en la imposibilidad de llegar a ser Miembro de 
las Naciones Unidas, aunque la gran mayoría de los 
Miembros de la Organización reconocen que este pais 
reúne todas las condiciones necesarias y que, a decir 
verdad, está perfectamente calificado desde todo punto 
de vista para ser admitido. Por consiguiente, en febrero 
de este año, el Consejo de Administración Fiduciaria 
aprobó la resolución 310 (VI I I ) por la cual se remitió 
este asunto a la Asamblea General para que lo estudiara 
en su actual período de sesiones. Por su parte, la 
Asamblea, como todos sabemos, examinó este problema 
sin demora y en la forma debida y ha decidido ya, 
por gran mayoría, dirigir al Consejo de Seguridad 
la recomendación a que me he referido. Durante el 
debate de este tema en la Asamblea General, muchas 
delegaciones naturalmente expresaron su apoyo sin 
reservas en favor del examen inmediato de la admisión 
de Italia como Miembro de las Naciones Unidas. 

19. En lo que se refiere a la resolución que, como 
esperamos, constituirá el punto 3 del orden del día, 
conviene sin duda recordar que aunque haya sido apro
bada por la Asamblea hace más de un año, no ha sido 
sino hasta ahora, que yo sepa, sometida a la conside
ración del Consejo, lo que no es muy sorprendente 
puesto que en ella simplemente se pedía que el Con
sejo de Seguridad continuara examinando las diversas 
solicitudes de admisión. Es todo lo que se nos pedia. 
y como sabemos el representante de la U R S S habló y 
votó en contra de esa resolución en el momento de ser 
aprobada en 1952.2 Por consiguiente, mientras la dele
gación de la U R S S no haya indicado en una forma u 
otra que ha modificado su actitud respecto de esta 

2 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
quinto período de sesiones, sesiones plenarias, 318a. sesión. 
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resolución, no es probable — al menos en concepto de 
mi delegación -—que el Consejo de Seguridad avance 
hacia su decisión. Naturalmente, si el deseo aparente 
del representante de la U R S S de que se examine el 
punto 3 antes que el punto 2 significa un cambio de 
actitud de su parte, nadie se complacerá más con este 
hecho que nosotros, y todos esperamos que nos sea 
posible obtener algunos progresos respecto a la resolu
ción cuando sea discutida por nosotros. 

20. Sin embargo, nos parece perfectamente claro que 
el punto 3, que ha sido dejado en suspenso durante más 
de un año, no puede ser ahora una cuestión tan urgente 
que deba recibir prioridad con respecto al punto 2, y 
esperamos, por esta razón, que la mayoría de los 
miembros del Consejo convendrán con nosotros, y con 
el Presidente, en que los temas de nuestro orden del día 
provisional deben quedar en el orden en que están 
inscritos actualmente. 

21. Sr. C H A U V E L (Francia) (traducido del fran
cés) : Deseo formular unas breves observaciones en 
apoyo de las conclusiones formuladas por el Presidente 
y por el representante del Reino Unido. La delegación 
de Francia estima por su parte que el orden del día 
provisional debe ser aprobado en la forma en que nos 
ha sido presentado. 
22. Actualmente se nos han presentado — y el Pre
sidente nos ha dado las razones de ello — dos docu
mentos, uno de fecha 6 de diciembre de 1950, que se 
refiere a la cuestión general de la admisión de nuevos 
Miembros, y el otro, del 10 de diciembre último, que 
se refiere especial y únicamente a la admisión de Italia. 
23. La cuestión general de la admisión de nuevos 
Miembros es incontestablemente más antigua. No 
invocaré a este respecto un axioma de ciertas admi
nistraciones, según el cual toda cuestión cuya solución 
se pospone pierde su carácter de urgencia. Sin embargo, 
es completamente claro que cualquiera que sea nuestro 
deseo de ver que se produzca el caso inverso, no se 
ha introducido elemento nuevo alguno que permita 
prever la aceleración de nuestros debates. 
24. Por otra parte, la admisión de Italia fué propuesta 
por la Asamblea General como cuestión urgente, puesto 
que la recomendación de que nos ocupamos se refiere 
a la admisión inmediata de Italia en las Naciones 
Unidas. Por esta razón, la delegación de Francia estima 
que la cuestión especial de Italia debería tener prioridad 
sobre la cuestión general de la admisión de nuevos 
Miembros. 
25. Es innecesario volver a exponer las razones que 
podamos tener para tratar sin demora la cuestión de 
Italia, independientemente de la cuestión general. Esas 
razones nos han sido suministradas por el texto mismo 
de la recomendación de la Asamblea. 
26. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Yo también votaré en favor de la 
aprobación del orden del día provisional propuesto por 
el Presidente, aunque no estoy seguro de que el tema 3 
debiera figurar en el orden del día provisional. Me 
parece que no hay ninguna razón lógica ni de principio 
para plantear la cuestión general de la admisión de 
nuevos Miembros cada vez que se presenta a la consi
deración del Consejo de Seguridad una solicitud de 
admisión. El representante de la U R S S parece consi
derar que la cuestión de la admisión de Italia, que el 

Consejo considera actualmente como consecuencia de 
una recomendación de la Asamblea General, no es 
sino un aspecto de otra cuestión; no comparto esa 
opinión. La cuestión de la admisión de Italia constituye 
un problema en sí, que nosotros debemos tratar con 
la urgencia y la deferencia que ha de atribuirse a toda 
cuestión que nos presente la Asamblea General. 

27. A este respecto, me parece especialmente signifi
cativo, que, en la resolución del 7 de diciembre de 
1951, por la cual, como ya se ha indicado, la Asamblea 
General recomienda al Consejo de Seguridad que exa
mine de manera urgente la admisión inmediata de 
Italia como Miembro de las Naciones Unidas, no se 
haya hecho mención de la resolución del 4 de diciem
bre de 1950. Creo que el hecho de que la Asamblea 
General, en su resolución de 1951, no hubiera men
cionado la resolución de 1950 subraya simplemente las 
razones expuestas este año por la Asamblea General 
para que la solicitud de Italia, considerada como un 
caso especial y único, sea tratada como cuestión de 
urgencia. 

28. Por último, tengo otra razón que me induce a 
votar a favor del orden del día provisional presentado 
por el Presidente: el argumento aducido por la U R S S 
tiene, a mi juicio, otro defecto. Se trata de un argu
mento que, según parece, se presenta o no se presenta, 
según el capricho del representante de la U R S S en un 
momento determinado. Creo poder hacer esta declara
ción por la razón siguiente. Cuando el Consejo de 
Seguridad examinó la solicitud de admisión de Indo
nesia, en septiembre de 1950 [503a. sesión], ningún 
miembro del Consejo propuso que se estudiara la cues
tión general de la admisión de nuevos Miembros con 
relación a la solicitud de admisión de Indonesia o 
tomando en cuenta esta solicitud. El hecho es tanto más 
interesante cuanto que en ese mismo momento en el 
Consejo había pendiente una resolución [296 (IV)] 
aprobada por la Asamblea General en 1949, en la que 
se recomendaba al Consejo se sirviera proceder a un 
nuevo examen de las solicitudes presentadas por ciertos 
Estados para ser admitidos en las Naciones Unidas. 
A pesar de esta resolución de la Asamblea General, 
ni el representante de la URSS ni ningún otro repre
sentante, propuso en septiembre de 1950 el examen 
de una solicitud de admisión distinta de la de Indonesia. 
Los miembros del Consejo recordarán con satisfacción 
que, en esa ocasión, la solicitud de Indonesia fué objeto 
de un voto favorable del Consejo de Seguridad. 
29. Por estas razones, votaré en favor del orden del 
día provisional en su forma actual, aunque considero 
que el punto 3 probablemente no debiera figurar en el 
orden del día provisional. 
30. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto 
ruso) : He escuchado con atención las explicaciones 
dadas por el Presidente respecto a los motivos en que 
se ha basado para proponer el orden del día provisional 
presentado a nuestra consideración y para someter al 
examen del Consejo de Seguridad las cuestiones en el 
mismo orden en que figuran en el orden del día 
provisional que ha propuesto a la actual sesión del 
Consejo de Seguridad. 

31. El Presidente ha invocado la cuestión de la urgen
cia, pero la urgencia es un concepto relativo. Si consi-
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deramos primero el punto 3 y si decidimos acoger 
favorablemente las solicitudes presentadas por 13 Es
tados para ser admitidos como Miembros de las Nacio
nes Unidas, estaremos en condiciones de resolver más 
rápidamente la cuestión de la admisión de Italia en las 
Naciones Unidas; pero si estudiamos la cuestión de la 
admisión de Italia primero, si no llegamos a acuerdo 
alguno y no tomamos decisión alguna, no habremos 
tratado el asunto con la urgencia que requiere. 

32. Por consiguiente, en interés de la rapidez y a fin 
de que los 13 Estados que han solicitado su admisión 
a las Naciones Unidas sean en realidad admitidos, pro
pongo que examinemos esta cuestión en primer lugar. 
De esta manera, la cuestión de la urgencia de la admi
sión de Italia en las Naciones Unidas se habrá resuelto 
igualmente. En efecto, es conveniente examinar la 
cuestión de la urgencia no en el sentido abstracto de 
la palabra, sino teniendo en cuenta la situación práctica 
en que se encuentra el Consejo de Seguridad en ese 
asunto demasiado importante que es la admisión de 
nuevos Miembros en la Organización. 

33. Como las dos cuestiones figuran en el orden del 
día provisional, su urgencia relativa debería fijarse en 
unos pocos minutos a lo sumo. Por consiguiente, si 
decidimos admitir a todos los Estados que deseen llegar 
a ser Miembros de la Organización — y hay en total 
13 — nuestra decisión no perjudicará en nada la rapi
dez, sino, por el contrario, habremos respetado a la 
vez la urgencia y la justicia. 

34. El Presidente ha invocado las disposiciones del 
artículo 7 del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad, que dispone que "sólo pueden ser incluidos 
en el orden del día provisional los temas que hayan 
sido puestos en conocimiento de los representantes en 
el Consejo de Seguridad con arreglo al artículo 6 . . .", 
pero esas disposiciones se aplican, en el mismo grado, a 
la resolución 495 (V) aprobada por la Asamblea Ge
neral en su quinto período de sesiones, y la cual pro
pongo sea examinada en primer lugar. 

35. Esta resolución ha sido también sometida a la 
consideración del Consejo de Seguridad y de los miem
bros del Consejo de Seguridad, y no es posible com
partir la opinión de los que piensan que la cuestión 
no es urgente puesto que el Consejo de Seguridad no 
la ha examinado todavía. Para los Estados que han 
solicitado su admisión en las Naciones Unidas, esta 
cuestión es urgente, aunque por razones bien cono
cidas — la política de obstrucción, la política de discri
minación y de favoritismo seguida por los Estados 
Unidos de América con el apoyo del Reino Unido — 
esta cuestión no ha sido aún resuelta; pero esto no 
significa que ella no sea urgente. Para los Estados que 
desean llegar a ser Miembros de* las Naciones Unidas, 
la cuestión era urgente y sigue siendo urgente; es, 
pues, deber del Consejo de Seguridad resolver esta 
cuestión. 

36. Con respecto a las observaciones del representante 
del Reino Unido, yo querría precisar que mi proposición 
de que se examine el punto 3 antes que el punto 2 
no se basa únicamente en consideraciones de orden 
cronológico; éste es solamente uno de los motivos. El 
orden cronológico constituye verdaderamente un ele
mento muy importante, pues la resolución mencionada 

en el punto 3 del orden del día provisional fué llevada 
a conocimiento del Consejo de Seguridad hace ya un 
año. Pero mi proposición tiene también otros motivos. 
El más importante es el de que existe un problema 
general relativo a la admisión de nuevos Miembros en 
las Naciones Unidas. 

37. Este problema ha llegado a su madurez y debió 
ser resuelto hace mucho tiempo. Por nuestra parte, 
nosotros estamos haciendo todos los esfuerzos para 
resolver esta cuestión. Pero ella no ha sido resuelta 
debido a circunstancias que nadie ignora. 

38. Como ya he indicado, el Consejo de Seguridad 
tiene a su consideración 13 solicitudes, entre las cuales 
figura la solicitud presentada por Italia. La delegación 
de la U R S S propone que se examinen todas esas soli
citudes, entre ellas la de Italia, y que se decida que 
los 13 Estados sean admitidos en las Naciones Unidas. 

39. Por otra parte, el hecho de que Italia sea la Auto
ridad Administradora de un territorio en fideicomiso 
no significa que deba darse prioridad especial a la 
cuestión de la admisión de Italia como Miembro de las 
Naciones Unidas. Tal consideración no puede justi
ficar un procedimiento extraordinario de esa natu
raleza. 

40. Se ha señalado a la atención del Consejo la cues
tión de saber si la propuesta de la delegación de la 
URSS tendiente a examinar el punto 3 antes que e¡ 
punto 2, constituye un cambio en la actitud de esta 
delegación respecto de la resolución que la Asamblea 
General aprobó el año pasado. Sólo puedo responder 
que la delegación de la U R S S no tiene necesidad alguna 
de modificar su actitud. Esta actitud ha sido, y continúa 
siendo equitativa, perfectamente razonable y entera
mente conforme con las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

41. La delegación de la U R S S no adopta una actitud 
de favoritismo respecto de ciertos Estados que han 
presentado solicitudes de admisión en las Naciones 
Unidas, ni adopta una actitud de discriminación res
pecto de otros Estados. La delegación de la URSS se 
inspira rigurosamente en las disposiciones de la Carta, 
y propone que se admita a todos esos Estados en las 
Naciones Unidas, sin favoritismo y sin discriminación. 
Tal ha sido la actitud de la delegación de la URSS en 
el pasado, y tal es su actitud actual; la delegación de 
la URSS no ve necesidad alguna para modificar su 
actitud, que está en absoluta conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas. 

42. La referencia que ha hecho a Indonesia el repre
sentante de los Estados Unidos de América no tiene 
relación con la cuestión que nos ocupa. Todo el mundo 
sabía que la cuestión de la admisión de Indonesia era 
un caso particular. Pero no hay razón para considerar 
la cuestión de la admisión de Italia como un caso par
ticular por haber asumido ciertos Estados que firmaron 
el Tratado de Paz con Italia la obligación de recomen
dar su admisión en las Naciones Unidas, a menos que 
se observe la misma conducta respecto de otros países 
que estaban en la misma situación que Italia durante 
la segunda guerra mundial. No solamente en el Tratado 
de Paz con Italia figuran disposiciones análogas que 
prevén que los Estados Unidos de América, el Reino 
Unido, Francia y la Unión de Repúblicas Socialistas 
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Soviéticas apoyaran las solicitudes de admisión en las 
Naciones Unidas. Disposiciones análogas figuran igual
mente en los tratados de paz celebrados con otros paí
ses, a saber, Bulgaria, Hungría y Rumania. ¿ Qué razón 
existe para colocar a Italia en una categoría especial y 
diferir el examen de las solicitudes de los otros países 
que acabo de indicar? Estos países presentaron sus 
solicitudes para ser admitidos en las Naciones Unidas 
mucho antes, aproximadamente un año antes de que 
Italia presentara una solicitud análoga a las Naciones 
Unidas. 

43. Tal es la situación actual y, por consiguiente, 
carece de todo fundamento el argumento relativo a las 
condiciones en que Indonesia fué admitida en su opor
tunidad, como Miembro de las Naciones Unidas. 

44. No es posible pasar inadvertida la declaración del 
representante de los Estados Unidos de América, quien 
estima en general inoportuno examinar la cuestión de 
la admisión de nuevos Miembros en las Naciones Uni
das. Se trata de una declaración nueva y en extremo 
importante. Revela que la admisión de nuevos Miem
bros en las Naciones Unidas, con excepción de Italia, 
no interesa a los Estados Unidos de América. Pido al 
Consejo de Seguridad que tome nota de este hecho. 
Atribuyo considerable importancia a esta declaración, 
pues significa que la política de los Estados Unidos 
de América tiende actualmente a hacer insoluble esta 
cuestión y a poner obstáculo a la admisión de nuevos 
Miembros en las Naciones Unidas, excepto en lo que 
se refiere a Italia. 

45. La delegación de la U R S S no puede aceptar esta 
actitud. No ve razón alguna para dar a Italia un 
trato especial al mismo tiempo que se difiere el examen 
de las demás solicitudes, y para declarar que no tiene 
interés en la admisión de nuevos Miembros en las 
Naciones Unidas. 

46. La delegación de la U R S S insiste en que el Con
sejo de Seguridad examine todas las solicitudes — y 
me refiero a las de 13 Estados que han presentado soli
citudes para ser admitidos como Miembros de las 
Naciones Unidas — y admita a todos los Estados que 
las han presentado. 

47. La delegación de la U R S S y el Gobierno de ese 
país estiman que esta cuestión es importante y urgente 
y que hace tiempo que ha alcanzado su madurez y 
requiere una solución. La delegación de la U R S S insiste 
en que sea resuelta. 

48. La delegación de la U R S S — repito una vez 
más — no puede aprobar la actitud adoptada por la 
delegación de los Estados Unidos de América, que no 
juzga oportuno examinar la cuestión de la admisión 
de nuevos Miembros en las Naciones Unidas. 

49. El P R E S I D E N T E : Antes de conceder la palabra 
a los distinguidos representantes de los Países Bajos, 
de Yugoeslavia y de la India, quiero manifestar que, 
como Presidente, me permitiré cerrar el debate sobre 
la moción del distinguido representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas tan pronto como 
sea posible, con la debida consideración que tengo que 
guardar a todos los miembros del Consejo que quieran 
tomar la palabra. De manera que ruego a los señores 
miembros del Consejo que quieran tomar la palabra 

en este debate de procedimiento que se sirvan inscri
birse tan pronto como puedan. 

50. Sr. V O N BALLUSECK (Países Bajos) (tradu
cido del inglés): Deseo asociarme a lo que acaba de 
decir el representante de los Estados Unidos de Amé
rica, recordando el ejemplo del examen del caso de 
Indonesia en el Consejo el año pasado. Este fué, en 
realidad, un caso especial, como ha dicho el represen
tante de la URSS. Cuando, después del traspaso de la 
soberanía que se efectuó de común acuerdo entre los 
Países Bajos e Indonesia, con la asistencia de las 
Naciones Unidas, este nuevo Estado se presentó, exis
tían tal vez razones especiales para solucionar este 
asunto rápidamente. Pero me parece que el caso de 
Italia es igualmente un caso particular, puesto que 
hemos confiado a Italia ciertas responsabilidades espe
ciales, al encargarle la administración del Territorio 
en fideicomiso de Somalia, y puesto que consideramos 
que Italia no puede cumplir plena y completamente su 
misión si no disfruta de todos los derechos que confiere 
la calidad de Miembro de las Naciones Unidas. 

51. Mi país ha considerado siempre que convenía exa
minar cada solicitud de admisión según el fundamento 
de cada una. La opinión consultiva que la Corte Inter
nacional de Justicia emitió el 28 de mayo de 1948,3 nos 
ha confirmado en esta opinión. La Corte declaró: 

"Un Miembro de las Naciones Unidas, llamado en 
virtud del Artículo 4 de la Carta a pronunciarse por 
su voto, en el Consejo de Seguridad o en la Asam
blea General, sobre la admisión de un Estado, en 
las Naciones Unidas, no está jurídicamente facultado 
para hacer depender su asentimiento a esta admisión 
de condiciones no expresamente previstas en el pá
rrafo 1 del citado Artículo, y 

"Que, en especial, cuando un Miembro de la Orga
nización reconoce que las condiciones fijadas en dicha 
disposición se cumplen por el Estado interesado, no 
puede subordinar su voto afirmativo a la condición 
adicional de que, al mismo tiempo que el Estado de 
que se trata, se admita a otros Estados como Miem
bros de las Naciones Unidas." 

52. Por consiguiente, estimamos que lo que realmente 
debería determinar nuestra decisión de aprobar o re
chazar el orden del día provisional que nos ocupa, es 
la cuestión de saber si el caso de Italia es un caso par
ticular. Para mí lo es, y me parece que las razones de 
ello han sido expuestas completamente y en detalle en 
la resolución de la Asamblea General que nos ha sido 
comunicada en el documento S/2435, a saber, que 
Italia ha sido encargada por las Naciones Unidas de la 
administración del Territorio en fideicomiso de Somalia 
y que la Asamblea General considera que debe darse a 
Italia la posibilidad de ejercer estas responsabilidades 
con entera eficacia. La Asamblea estima igualmente 
"que es necesario que Italia sea miembro del Consejo 
de Administración Fiduciaria y que, con este fin, sea 
admitida en las Naciones Unidas". 

53. Me parece que estas razones son suficientes para 
que consideremos el caso de Italia como un caso parti-

3 Véase Corte Internacional de Justicia: Reports: Conditions 
of Admission of a State to Membership in the United Nations 
(Article 4 of the Charter): Opinión Consultiva del 28 de mayo 
de 1948. 
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cular. Por esta razón me pronunciaré en favor del 
orden del día provisional propuesto por el Presidente. 

54. Sr. B E B L E R (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés) : La delegación de Yugoeslavia estima que pueden 
aducirse fácilmente argumentos en favor de las dos 
tesis opuestas que se han presentado. 

55. Por una parte, es innegable que Italia es el can
didato más importante. En efecto, por el número de 
sus habitantes, Italia es el más grande de los países 
que solicitan su admisión en las Naciones Unidas. Un 
cálculo rápido muestra que la población italiana repre
senta la mitad del número de habitantes de los otros 13 
países candidatos considerados en su totalidad. Además, 
Italia desempeña la función más importante en la comu
nidad internacional, tanto desde el punto de vista polí
tico como desde el punto de vista económico. Por 
consiguiente, no cabe duda, según creemos, de que se 
daría un paso muy importante si se admitiera a Italia, 
y sólo a Italia si fuera necesario, sin que se admitiera 
por el momento a los otros países candidatos. 

56. Por otra parte, el problema general de la admi
sión de nuevos Miembros es de importancia capital. 
Esto tampoco puede negarse. La universalidad de las 
Naciones Unidas es un principio esencial, del cual 
depende en gran medida el éxito de nuestra Orga
nización. 

57. Tomemos a Europa, continente que ha desem
peñado, y aun desempeña, una función en extremo 
importante en la vida internacional. La situación en 
Europa es la siguiente: de 22 Estados continentales, 
hay 10 que no son miembros de nuestra Organización. 
Es absolutamente evidente que esta situación es anor
mal. Este estado de cosas es responsable, en gran parte, 
de la situación en que se encuentra mi propio país. En 
efecto, de los siete vecinos de Yugoeslavia, sólo uno 
es Miembro de las Naciones Unidas. Los otros seis 
figuran entre los candidatos. 

58. Por todas estas razones me permito sugerir que 
dejemos de discutir la cuestión de saber cuál es el 
aspecto más importante, cuál es el más urgente, cuál 
es el menos importante y cuál es el menos urgente. 
Dejemos un sólo punto en nuestro orden del día, es 
decir, la admisión de nuevos Miembros con un inci
so a) y un inciso b), relativos a los documentos que 
se refieren a esta cuestión general de la admisión 
de nuevos Miembros y decidamos discutir conjunta
mente los dos casos o los dos documentos. Este proce
dimiento, me parece, nos permitiría lograr algún pro
greso. Cada representante podría presentar argumentos 
en favor de lo que, a su juicio, debería hacer el Consejo 
de Seguridad respecto a la cuestión general, y los 
votos emitidos decidirían qué es lo que podemos hacer. 

59. Sir Benegal N. R A U (India) (traducido del in
glés) : El representante de Yugoeslavia casi ha adivi
nado mi pensamiento pues me disponía a hacer la 
misma sugestión. La admisión de Italia es, indudable
mente, una cuestión urgente, pero eso no quiere decir 
que la admisión de otros candidatos no sea igualmente 
urgente. Algunos de ellos esperan desde hace años, 
sin que pueda atribuírseles culpa alguna; es el caso 
de Ceilán, para mencionar un vecino cercano de la 
India y miembro del Commonwealth. Cuanto más se les 
haga esperar, más urgente pasa a ser la cuestión de 

su admisión; por esta razón, deseo apoyar la propuesta 
del representante de Yugoeslavia. 

60. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Tomo por segunda vez la palabra, 
para asegurarme de que la interpretación errónea que 
ha dado a mis observaciones el representante de la 
U R S S no quede sin respuesta. 

61. Lo que dije fué que no había razón, a juicio de 
mi delegación, para que se presente la cuestión general 
de la admisión de nuevos Miembros cada vez que se 
examine determinada solicitud de admisión. Me parece 
que el hecho de interpretar esta declaración en el sen
tido de que significa que el Gobierno de los Estados 
Unidos de América no se interesa por la admisión 
en las Naciones Unidas de nuevos Miembros distintos 
de Italia equivale a retorcer y tergiversar la más clara 
de las expresiones. Por el contrario, el Gobierno de los 
Estados Unidos de América — y espero que el repre
sentante de la U R S S lo sepa ahora si no lo sabía ya — 
ha apoyado calurosamente y continúa preconizando 
enérgicamente la admisión de los Estados que reúnan 
las condiciones exigidas por el Artículo 4 de la Carta 
de las Naciones Unidas. Nuestra actitud a este res
pecto no ha cambiado. 
62. Esforzándose por escapar a la analogía sorpren
dente del caso de Indonesia que, a mi juicio, muestra 
la inconsecuencia de que ha dado pruebas la URSS 
con respecto a la manera de tramitar cada solicitud 
de admisión cuando tal actitud le convenia, el repre
sentante de la U R S S ha hecho alusión a las obligaciones 
contractuales que derivan de los tratados de paz. Su
pongo que habría que inferir que Italia y los países 
de la Europa central con los cuales se han concluido 
tratados de paz deben ser considerados en conjunto. 
Sin embargo, ese argumento ha sido presentado única
mente porque se le considera en las actuales circuns
tancias. Prueba de ello es el hecho de que, en este 
mismo período de sesiones de la Asamblea General, la 
URSS, por boca de sus representantes, ha contado a 
la República Popular de Mogolia entre los Estados cuya 
admisión patrocina y no podría pretenderse que existe 
relación alguna entre la República Popular de Mogolia 
y las obligaciones contractuales que emanan de un tra
tado de paz. 

63. Un punto más. El representante de la URSS ha 
mencionado la resolución 495 (V) aprobada por la 
Asamblea General en diciembre de 1950, como si esta 
resolución implicara una decisión de la Asamblea res
pecto de los 13 Estados que han solicitado su admisión. 
Los miembros del Consejo no ignoran que en la reso
lución de la Asamblea General, de fecha 4 de diciembre 
de 1950, no se trata de 13, sino de 9 solicitudes de 
admisión en las Naciones Unidas, de suerte que, aun 
en este caso, lo único que se ha pedido al Consejo de 
Seguridad es que examine estas nueve solicitudes de 
admisión de conformidad con los términos de la reso
lución mencionada en la misma resolución del 4 de 
diciembre de 1950. 

64. Finalmente, en lo que se refiere a la propuesta 
que ha hecho el representante de Yugoeslavia y que 
ha apoyado el representante de la India, creo que es 
mi deber recordar que la cuestión que estamos estu
diando en esta sesión, con carácter de prioridad abso
luta y por las razones que nos ha dado explícitamente 
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la Asamblea General, es la cuestión de la admisión de 
Italia. Al tratar de vincular la cuestión de la admisión 
de Italia en las actuales circunstancias, y en conside
ración del carácter único y particular del problema 
que plantea Italia, con el examen de otras solicitudes 
de admisión, entre las cuales hay algunas que cuentan 
con el apoyo decidido de mi Gobierno, creo que proce
deríamos en contra de la intención claramente expuesta 
por la Asamblea General, no tendríamos en cuenta las 
razones por las cuales la Asamblea nos ha pedido que 
examinemos en particular el caso de Italia, y crearíamos 
la confusión basada en el concepto falso, en mi opinión, 
de que la cuestión de la solicitud de cierto Estado debe, 
lógicamente o en principio, relacionarse con las solici
tudes presentadas por otros Estados. 

65. Sr. S A R P E R (Turquía) (traducido del inglés): 
No desapruebo completamente las opiniones expre
sadas por el representante de la U R S S respecto a la 
cuestión de la admisión de nuevos Miembros. A decir 
verdad, acepto el principio general sobre el cual se 
fundan sus ideas. En realidad, hay otros cuantos países 
que, en opinión de mi delegación, deberían ser admiti
dos como Miembros de las Naciones Unidas. A este 
respecto, me ha complacido sobremanera la explicación 
adicional del representante de los Estados Unidos de 
América. 
66. No obstante, el Consejo se ocupa actualmente de 
una resolución que ha sido aprobada por la Asamblea 
General. Esa resolución consta de cinco párrafos, en 
cada uno de los cuales se menciona el nombre de Italia. 
El- primer párrafo dice: "Teniendo en cuenta la reso
lución 310 ( V I I I ) del Consejo de Administración 
Fiduciaria respecto a la posición de Italia". El segundo 
párrafo principia con la frase: "Tomando nota de 
que Italia ha sido encargada por las Naciones Uni
das . . .". En el tercer párrafo se emplean las palabras 
"Considerando que Italia . . .". El cuarto párrafo prin
cipia con la frase: "Estimando, por consiguiente, que 
es necesario que Italia . . .". El quinto párrafo de la 
recomendación de la Asamblea General dice: 

"Recomienda al Consejo de Seguridad que exa
mine de manera urgente la presente resolución, a fin 
de que recomiende la admisión inmediata de Italia 
como Miembro de las Naciones Unidas." 

Esta es la resolución que debemos examinar ahora. 

67. Por consiguiente, la única observación formulada 
por el representante de la U R S S que yo no puedo 
aceptar, es aquella según la cual existiría cierta clase 
de discriminación en favor de Italia o en contra de los 
demás candidatos que esperan ser admitidos en las 
Naciones Unidas. Después de haber examinado la reso
lución de la Asamblea General que se nos ha presentado 
y de haber adoptado las medidas adecuadas para res
ponder al deseo tan claramente expresado por la Asam
blea General, espero que podamos ocuparnos de la 
admisión de los demás candidatos, considerando, natu
ralmente, cada solicitud en sí misma, como ha dicho 
el representante de los Países Bajos. 

68. Por las razones que he expuesto, mi delegación 
apoyará el orden del día provisional presentado por el 
Presidente. 

69. Sr. T S I A N G (China) (traducido del inglés): Co
mo el actual debate versa únicamente sobre una cuestión 
de procedimiento, mi intervención será muy breve. 

70. En opinión de mi delegación, el Consejo de Segu
ridad debe guiarse, en las actuales circunstancias, por 
la resolución aprobada por la Asamblea General el 7 
de diciembre de 1951. En todas las etapas de su trami
tación, mi delegación prestó a esa resolución el apoyo 
más cordial. Me parece que dicha resolución ha esta
blecido, de manera incontestable que Italia, desde el 
punto de vista de su admisión como Miembro de las 
Naciones Unidas, tiene derecho a un trato y a una 
prioridad especiales. La razón para ello está expuesta 
en detalle y de manera concluyente en la resolución de 
la Asamblea General. Me parece indudable que el Con
sejo estará plenamente justificado si examina esta 
resolución a la mayor brevedad posible. 

71. La doctrina de la universidad de la participación 
en las Naciones Unidas ha sido expuesta nuevamente 
en el curso del presente debate para justificar una 
modificación del orden del día provisional presentado 
por el Presidente. No tengo la intención de discutir 
hoy en abstracto la doctrina de la universalidad. Diré 
simplemente que aun si las Naciones Unidas aceptaran 
esta doctrina, su aplicación no debería ser automática. 
Además, ningún Miembro de las Naciones Unidas 
puede invocar la validez de esa doctrina hasta el punto 
de convertir en letra muerta el Artículo 4 de la Carta. 
Según mi delegación, el hecho de citar esa doctrina no 
justifica la modificación del orden del día provisional 
presentado por el Presidente. 

72. Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inglés) : Con 
respecto a la cuestión de procedimiento que estamos 
discutiendo y de los argumentos expuestos por el 
representante de la URSS, deseo expresar lo siguiente. 

73. El Consejo de Seguridad está obligado a examinar 
la cuestión teniendo en cuenta la actitud adoptada por 
la Asamblea General. Estamos en presencia de dos 
resoluciones de la Asamblea: en una, aprobada hace 
un año, se nos pide continuar el examen de las solici
tudes de admisión; en la otra, aprobada hace solamente 
algunos días, se menciona expresamente a Italia como 
país que merece un trato especial en razón de circuns
tancias particulares e importantes que requieren un 
examen urgente de la cuestión de la admisión de 
Italia como Miembro de las Naciones Unidas. No 
podemos hacer abstracción de las razones que invoca 
la Asamblea General. 

74. La regla de interpretación según la cual una reso
lución más reciente modifica una resolución anterior, 
es de todos conocida. En el presente caso, la Asamblea 
General ha indicado muy claramente su intención de 
que se proceda a un examen especial de la solicitud 
de admisión de Italia, y el Consejo de Seguridad está 
obligado a aceptar el nuevo terreno sobre el cual la 
Asamblea General ha colocado el conjunto de la cues
tión de admisión. 

75. Por las razones que acabo de indicar, la delega
ción del Brasil no puede aceptar la actitud que ha 
adoptado la delegación de la URSS . Tampoco podemos 
aceptar la proposición de los representantes de Yugo
eslavia y de la India, pues no tiene en cuenta las 
razones por las cuales la Asamblea General ha pedido 
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que se proceda a un examen especial de la solicitud 
de Italia. 

76. El P R E S I D E N T E : Declaro cerrado el debate. 

77. Estamos en presencia de dos proposiciones que 
tienden a modificar el orden del día provisional. A mi 
juicio, y por analogía con las disposiciones del artículo 
36 del reglamento, debe ser votada primeramente la 
proposición presentada por los señores representantes 
de Yugoeslavia y de la India; en efecto, es la que más 
se aparta del texto original del orden del día. 

78. De manera que votaremos esta proposición y si 
no es aprobada votaremos' la presentada por el señor 
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

79. Esa es mi decisión como Presidente; pero, natu
ralmente, si se impugna mi decisión, la someteré inme
diatamente a votación, de conformidad con el artí
culo 30. 

80. _ Sr. M A L I K (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto 
ruso) : No estoy enteramente de acuerdo con la inter
pretación que da el Presidente al artículo 36 del 
reglamento. La segunda frase del artículo 36 está 
redactada en la forma siguiente: "Por regla general, 
el Consejo de Seguridad votará en primer término 
sobre la enmienda que más se aparte, en cuanto al 
fondo, de la proposición original. . .". Ahora bien, es 
justamente mi proposición la que se aparta más, en 
cuanto al fondo de la proposición original del Presi
dente, pues he propuesto que se examine el punto 3 
en primer lugar y el punto 2 en seguida. 

81. El representante de Yugoeslavia ha propuesto que 
se incorporen estos dos puntos bajo el título común 
"Admisión de nuevos Miembros", que se les subdivida 
en incisos o) y b), y que se les examine simultánea
mente. 

82. Por consiguiente, no puedo aceptar enteramente 
la interpretación del Presidente. En el caso actual no 
puede aplicarse el artículo 36, pero no protesto; que 
se vote primero sobre la propuesta de Yugoeslavia. 

83. El P R E S I D E N T E : Agradezco al distinguido re
presentante de la U R S S . Antes de proceder a la 
votación quiero manifestar que tomé tal decisión en 
virtud de la última frase del artículo 36, según la cual 
"cuando una enmienda entrañe una adición o una 
supresión al texto de una moción o proyecto de resolu
ción, esa enmienda deberá ser sometida a votación en 
primer término". 

84. La enmienda de Yugoeslavia y de la India añade 
al texto del orden del día la frase "Admisión de nuevos 
Miembros". Como el debate está cerrado, someteré a 
votación primero, una vez hecha la interpretación, la 
enmienda propuesta por Yugoeslavia y por la India. 

Se procede a votación ordinaria con el resultado 
siguiente: 

Votos a favor: India, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Yugoeslavia. 

Votos en contra: Brasil, Francia, Países Bajos, Tur
quía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Estados Unidos de América. 

Abstenciones: China, Ecuador. 

Por 6 votos contra 3, y 2 abstenciones, queda recha
zada la enmienda. 

85. El P R E S I D E N T E : Pasaremos ahora a votar la 
enmienda propuesta por el distinguido representante 
de la U R S S . 

Se procede a votación ordinaria con el resultado 
siguiente: 

Voto a favor: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas. 

Votos en contra: Brasil, China, Francia, Países Ba
jos, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Estados Unidos de América. 

Abstenciones: Ecuador, India, Yugoeslavia. 
Por 7 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda recha

zada la enmienda. 

86. El P R E S I D E N T E : Como no parece haber más 
observaciones sobre el orden del día provisional pre
sentado por la Presidencia, creo que debemos consi
derarlo aprobado. 
87. El Sr. M A L I K (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto 
ruso): Pido que se someta a votación. 
88. El P R E S I D E N T E : Si el señor representante de 
la U R S S pide que se someta a votación, estoy dis
puesto a hacerlo. Se procederá a votar el orden del dia 
provisional tal como consta en el documento S/Agen
da 568. 

Se procede a votación nominal, con el resultado 
siguiente: 

Votos a favor: Brasil, China, Ecuador, Francia, Paí
ses Bajos, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América. 

Voto en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas. 

Abstenciones: India, Yugoeslavia. 

Por 8 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda apro
bado el orden del día. 

89. El P R E S I D E N T E : Podríamos abrir inmediata
mente el debate general. Pero tengo inscritos en mi 
lista a los siguientes oradores: los representantes de 
Francia, del Brasil, del Ecuador, y de los Países Bajos. 
Me permito consultar al Consejo si prefiere que levan
temos la sesión esta mañana para continuarla a las 
15 horas, o si acaso prefiere que continuemos inme
diatamente el debate. La Presidencia está enteramente 
a las órdenes del Consejo. 

90. La Secretaría me ha informado que el Consejo 
de Seguridad podrá disponer de los servicios técnicos 
necesarios si decide reunirse esta tarde. Me refiero a 
los servicios de interpretación. 

91. El Sr. GROSS (Estados Unidos de América) 
(traducido del inglés): En vista de que mi nombre no 
figura en la lista que acaba de leer el Presidente, pido 
al Presidente que tenga la bondad de añadirlo, y deseo 
proponer, en esta ocasión, que nos reunamos a las 15 
horas, en vez de proseguir la sesión ahora, pues es 
probable que el debate dure más de una hora. Propongo, 
pues, que nos reunamos esta tarde y pido al Presidente 
que agregue mi nombre a la lista de oradores inscritos. 



Consejo de Seguridad — Sexto Año • 568a. sesión — 18 de diciembre de 1951 

92. Sr. M A L I K (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto 
ruso) : El hecho es que ya se ha establecido el orden del 
día de la Comisión Política Ad Hoc, que se reunirá 
a las 15 horas. Tengo que participar en el examen 
de una cuestión muy importante en esa Comisión, y 
debo tomar la palabra hoy. Espero que el Presidente 
de la Comisión me conceda la palabra, en vista de que 
mi nombre figura en la lista de oradores. 

93. Creo que sería conveniente, por las razones que 
acabo de exponer, aplazar la presente sesión hasta 
mañana, ya sea por la mañana o a las 15 horas. 

94. A pesar de la urgencia de la cuestión, supongo 
que la demora de medio día no presenta una impor
tancia decisiva. 

95. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Al hacer mi propuesta, hace algunos 
instantes, creí que era necesario escoger entre conti
nuar nuestra sesión ahora y reunimos esta tarde. En 
vista de lo que acaba de manifestar el representante 
de la URSS , retiro mi proposición y apoyo su pro
puesta de que, según entiendo, nos reunamos mañana. 
El Consejo decidirá si nuestra sesión habrá de realizarse 
en la mañana o en la tarde; por mi parte, no tengo 
preferencia alguna. 

96. El P R E S I D E N T E : La Secretaría me informa 
que tratará de proporcionarnos los servicios necesarios 
para nuestra reunión de mañana; de manera que vamos 

a levantar la sesión; el Consejo de Seguridad queda 
convocado para mañana a las 10.30 de la mañana. 
97. Veo que el representante del Reino Unido, que 
siempre es tan oportuno y a última hora se acuerda 
de cosas importantes, quiere tomar la palabra. 

98. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido 
del inglés): No deseo retardar nuestras deliberaciones, 
pero veo en mi ejemplar del "Diario" de las Naciones 
Unidas, que se ha previsto una sesión de la Comisión 
Política Ad Hoc para mañana por la mañana; es muy 
probable que el representante de la U R S S y yo mismo 
deseamos concurrir a esa sesión. No se ha previsto 
ninguna sesión de la Comisión Política Ad Hoc para 
mañana por la tarde, y, por consiguiente, me pregunto 
si no podríamos reunimos mañana por la tarde. 

99. Sr. S A R P E R (Turquía) (traducido del inglés): 
Yo quería decir exactamente lo que acaba de decir 
el representante del Reino Unido. Nuestra Comisión 
se reúne por la mañana; no se ha previsto sesión para 
la tarde, de manera que sería muy conveniente para 
todos si el Consejo de Seguridad se reuniera por la 
tarde. 
100. El P R E S I D E N T E : En vista de las observacio
nes hechas respecto a la sesión matinal de mañana y 
a la sesión de la tarde de hoy, vamos a levantar la 
sesión y convoco al Consejo para mañana a las 15 
horas en punto. 

Se levanta la sesión a las 13 horas. 
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